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Expediente No. 11001-40-03-057-2022-01289-00 (Acción de Tutela) 

 

Del memorial remitido por la entidad accionada (Núm. 32, 33, 34, 35 y 36 
del expediente digital), se tiene que acató el numeral primero del fallo proferido 
el 16 de noviembre de 2022, donde se ordenó a la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR – COLSUBSIDIO, que "(…) que dentro del 
término de cuarenta y ocho (48) horas contadas a partir del recibo de la 
comunicación, procedan a otorgarle el subsidio familiar que tiene derecho su 
menor hijo PENM, en consideración a que la accionante ha subsanado los 
yerros de los radicados y ha enviado la documentación pertinente vía correo 
electrónico. (…)”. 

En punto, y una vez valorada la documental allegada al expediente, se 
evidencia que mediante comunicación del 17 de noviembre 2022 se le informó 
a la señora GLORIA YANETH MONTOYA GIL que: 

 

Bajo dicha primicia, advierte el Despacho que la CAJA DE 
COMPENSACIÓN FAMILIAR - COLSUBSIDIO (accionada), ha dado 
cumplimiento al mandado impartido en sede de tutela. 

En consecuencia, el Juzgado dispone: 

PRIMERO: Tener por cumplida la orden dada en el numeral primero del 
fallo de tutela adiado 16 de noviembre de 2022. 

SEGUNDO: Notificar está determinación a los intervinientes vía 
electrónica, al accionante remítasele además copia del escrito de 
cumplimiento y sus anexos. 

 NOTIFIQUESE  
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